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PARTE OpICIAIi 

Su Majestad el Bey Don Alfon-

io X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 

Reina D o ñ a V i c t o r i a Eugenia, y 

S. A . B . el Prínoipe de Asturias e In

fantes y demás personas de la Augus

ta Bea l Fami l ia , oontinúan sin nove 

dad en su importante salud. 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
ORDENACIÓN DE PAGOS 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general, en 5 de Ootubre de 1929, con 
-el número 43 882 de entrada, consti
tuido por tí , Francisco de Paula Rives 
Mar t i , de la Propiedad de la Compa 
Hía cMetalúrgica Hisbel», y a disposi
ción del Juez de primera instancia e 
instruooión del distrito de la Lat i 
na de esta Corte, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja Central; en la in
teligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
-entregue el referido depósito sino a 
su legít imo dueño, quedando ¡dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses des
de la publicaoión de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia sin haberlo presen
tado, oon arreglo a lo dispuesto en el 
•artioulo 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929. 

Madrid, 11 de Febrero de 1930. 
E l Ordenador de Pagos, 

Alejandro Ruiz de Tejada 
(D—24) 

Habiéndose extraviado dos resguar
dos talonarios expedidos por esta Caja 
general, en 31 de Agosto y 18 de Oc
tubre de 1918, respectivamente, con 
los números 238.396 y 238.920 de en
trada y 92.039 y 92.260 de registro, 
correspondiente al depósito constituí-
do por D . Manuel Cordón García, para 

garant ía de su cargo de Notario de 
nteniente (Valenoia), e importante 

2.100 pesetas y 700 pesetas, respecti
vamente, en Deuda perpetua 4 por 100 
interior, se previene a la persona en 

cuyo poder se hallen que los presente 
en esta Caja Central; en la inteligen
cia de que están tomadas las precau 
ciones oportunas para que no se en
tregue los referidos depósitos sino a 
su legítimo dueño, quedando dichos 
resguardos sin n ingún valor n i efecto 
transcurridos que sean dos meses des 
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provinoia sin haberlo presen
tado, oon arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929. 

Madrid, 11 de Febrero de 1930. 
E l Ordenador de Pagos, 

Alejandro Ruiz de Tejada 
(A—265) 

Censo general de Electores de la Cá
mara Oficial del Libro de Madrid 

( V É A N S E LOS B O L E T I N E S OFICIALES NÚ

MEROS 29, 30, 32, 35, 36 Y 38) 

(Continuación) 
ARTES GRÁFICAS Y D E L A ENCUA-

DERNACIÓN 

Nombres y domicilios 

Narbón Esteban (Angel), San Mar
cos, 4.—Nieto (Enriqueta), Paloma, 
30.—Nueva Imprenta Radio, Legani-
tos,48.—Núfiez González (Juliana), 
plaza de los Mostenses, 7.—Núfiez 
Grimaldos (Joaquín) , Eloy Gonza
lo, 5. 

Ochoa (viuda de Franoisoo), Ba i 
len, 41.—Oriol (José Luis de), Serra
no, 48.—Orozco R ipo l l (Magdalena), 
Barquil lo, 32. 

Pablos Crespo (Victoriano), Ver 
gara, 5.—Pablo Gómez (Pedro de), 
Altamirano, 12.—Palomeque Mateos 
(Manuel), ronda de Atocha, 32.—Par-
deiro (Manuel), travesía del Fúcar , 5. 
Patronato de los Cuerpos de Inten
dencia e Intervención, Caraoas, 7.— 
Paz Remolar (Julián,), Manzana, 15. 
Peña, Zarate y Compañía, Pizarro, 
16.—Peña Peña (Gregorio), plaza de 
Santo Domingo, 7.—Perales (Isidro), 
Cabeza, 27. — Pereda y Fernández, 
Martín de los Heros, 63. —Pérez (Gi 
nos), San Vicente, 67.—Pérez (Ma 
nuel), Leganitos, 69.—Pérez Andra-
de (Manuel), Don Felipe, 3.—Pérez 
(Juan), pasaje de Valdecilla, 2.—Pé
rez y Cooa, Alcalá, 6.—Pérez Lagu 
na (Julio), Mesón de Paredes, 59.—i 

Pérez Vaquero (Francisco), Arriaza, 
9.—Poveda Ramírez (José), Príncipe, 
24.—Pradel Benito (Lorenzo), Ato 
cha, 90.—Prensa Moderna, Alberto 
Aguilera, 58.— Puerta de la Chica 
(José), Lemus, 7. — Pueyo Segura 
(Juan)) Luna, 29.—Puig Ferrat (Jo
sé), Verónica, 8.—Pulido Riojo (Mi
guel), Bravo Muri l lo , 72. 

( Continuará) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria.—Negociado 5.° 
L a Excelentísima Comisión Muni

cipal Permanente, en sesión celebra
da el 5 del actual, se ha servido acor
dar la provisión por concurso regla
mentario, de la Sección 3.* farmacéu
tica de la Beneficencia Munioipal del 
distrito 'de Chamberí , entre los far
macéuticos establecidos en el referido 
distrito. 

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en el plazo de un mes, a 
oontar desde el día siguiente al de la 
inseroión de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provinoia, presen 
tándolas, durante los días y horas há
biles, en el Registro general, acompa
ñadas de la lioenoia de apertura, re
cibo corriente de la contribución y re
laoión documentada de méritos y sor-
vicios. 

Y dispuesto por el excelentísimo 
señor Aloalde Presidente el cumpli
miento de lo acordado, se hace pú
blioo para oonocimiento de los inte
resados. 
* Madrid, 8 de Febrero de 1930. 

E l Secretario, 
M . Berdejo 

(O.—67) 

DISTRITO DE PALACIO 

REEMPLAZO DE 1930 

Mozos ¡nc'uidos en el actual alistamien
to, con arreglo a lo que dispone el 
caso 5. a del articulo 96 del vigente 
Reglamento. 

Nombres y apellidos, nombres de'los 
padres y fecha del nacimiento 

Francisco Cid Alonso, Franoisoo y 
Paulina, 3 de Enero de 1909.—Ma
nuel Blanco Soriano, Bonifacio y Ca

rolina, 1.° de ídem.—Francisco Quin
tana Marqués, Francisco y E l v i r a , 
2 de ídem.—Enrique Prieto Rosa, M a 
nuel y Adela, 8 de ídem.—Higinio 
Rodríguez Herránz, Gregorio y E m i 
lia, 12 de ídem.—Antonio Palomino 
Vázquez, Juan y Leonor, 15 de ídem. 
Manuel García Romo, Daniel y V e 
nancia, 16 de ídem.—Pablo Pérez P u -
marega, Enrique y Encarnación, 15 
de ídem.—Antonio Alonso Santiago, 
Angel y Margarita, 17 de ídem.—An
tonio Cordón Bonet, Antonio y E l e 
na, 2 2 de ídem.—Angel Ramonet Hor 
nillos, Leopoldo y Saturnina, 26 de 
ídem.—Franoisoo Garoía Garoía, A n 
tonio y Alfonsa, 24 de ídem.—Fel ipe 
Raposo Salgueiro, Ensebio y Rosario, 
30 de ídem.—José San José Gutié
rrez, Emiliano y Epifanía, 31 de ídem. 
Vicente Santos Saría, Vioente y P i 
lar, 1* de Febrero de ídem.—Satur io 
Yus te Montón, Anastasio y Carmen, 
31 de ídem.—Mariano Martín Mart ín , 
Saturio y Basilisa, 6 de Febrero de 
ídem.—Justo Gofli Carrillo, Rufino y 
Lnisa, 8 de ídem. —Manuel Díaz Mén
dez, Clemente y Cándida, 9 de ídem. 
Rodrigo Díaz López, Rodrigo y Con
suelo, 17 de ídem. 

Gerardo Ventura Pérez , Cándido y 
Concepción, 17 de Febrero de 1909.— 
Florencio de la Parra Martínez, Is i 
dro y Aurora, 23 de ídem.—Salvador 
Gaya Villegas, Salvador y Toribia, 
24 de ídem. —Carlos Rodríguez Ma-
llada, Jesús y María del P i l a r , 26 de 
ídem.—Arturo Pérez de Salcedo y del 
Barrio, José y María, 27 de ídem.— 
Arturo Ciruelos Torrel l , Florencio y 
Antonia, 28 de ídem.—Bernardo L a -
borde Taillade, José y María, 3 de 
Marzo de ídem.—Manuel González 
Arroyo, Manuel y Ramona, 9 de 
ídem. - Rufino Sánchez Bueno, J e sús 
y Adriana, 1.° de ídem.—José López 
Guerra, Antonio y Francisca, 11 de 
ídem.—Ramón Tejera Cela, José y 
Basilisa, 12 de ídem.—J< sé María 
Arriaga Cobo de Guzmán, Federico y 
Aurora, 18 de ídem.—Rafael Conde 
Martínez, Felisa, 17 de ídem.—Jul io 
Arellano Vega, Ricardo y Edelmira, 
20 de ídem.—Jo^ ó Fernández Montes, 
María, 19 de ídem.—Mariano Fabuel 
Golvano, Vicente y Cecilia 22 de 
ídem.—Fidel Chillón y Redón, F ide l 
y Josefa, 25 de ídem.—Francisco Na 
varro Miguel, Francisco y Rufina, 25 
de ídem.—Jesús Castro Vázquez, José 
y Maximina, 24 de ídem. 

Víctor López Tormos, Manuel y 
Rogelia, 3 de Abr i l de 1909.—Anto-



uio González del Alamo, Luis y A n 
gela, 2 de ídem.—Celestino Gnoiano 
Miguel , Franoisoo y Amparo, 3 de 
ídem.—Lorenzo Garoía Medina, Mau 
rioio e Hi la r ia , 11 de ídem.—Franois
oo de Luoio Rodr íguez , José y Eloí
sa, 13 de ídem.—José María Ondovi
l la Pé rez , José Telesforo y María Jo
sefa, 16 de ídem.—Santos Casado Dio-
datti, Cipriano y Conoepoión, 16 de 
ídem.—Enrique de Borbón y Borbón, 
Franoisoo y Enriqueta, 19 de ídem.— 
Eleuterio González Zazo, Naroiso y 
Nioolasa, 20 de ídem.—Mariano Or-
tiz Casado, Franoisoo Miguel y María, 
19 de ídem.—Alber to Corroohano M i 
randa, Gregorio y Glor ia , 20 de ídem. 
José Suárez Lozoya, Antolín y Gre
goria, 21 de ídem.—Jul io Palomo Pu-
yol , Cir i lo y P i la r , 23 de ídem.—Mar
cos Burgos Monfort, José y Carmen, 
25 de ídem.—Jul io Alvarez Santos, 
Jul io y Meroedes, 5 de Febrero de 
1909.—Rioardo Benedioto Seoo, R i 
oardo y María Luisa , 26 de A b r i l de 
ídem.—Maroelino Bravo Fernández , 
Agust ín y Baldomera, 26 de ídem.— 
Franoisoo Pérez Chioón, Franoisoo 
y María, 28 de ídem.—Pablo Rubio 
Romero, Gregorio y Aniceta,, 28 de 
ídem. 

Miguel Rebellón Baró, Casimiro 
Lorenzo y Guadalupe, 2 de Mayo de 
1909.—José Villarragut Hernández , 
Eduardo e Isabel, 4 de ídem.—Fer
nando Alonso Gadilá, Ildefonso y Ma
ría, 2 de ídem.—Miguel Minondo Ga-
Iardí, Juan y Simona, 8 de ídem.— 
Jul io Garoía Parrondo, Manuel y Ge
nerosa, 9 de ídem. —Eugenio Fer
nández Ort iz , Manuel y Conoepoión, 
11 de ídem.—Juan Francisco Garoía 
Roces, Celedonio y Petronila, 16 de 
ídem.—Agust ín García Colino, Agus
t ín y Marín y Perpetua, 18 de í dem. 
Angel Méndez Martínez, Zoilo y Ana , 
22 de ídem.—Manuel Sánohez Peña , 
Manuel y Dolores, 22 de ídem.— 
Eduardo de Riquer González, José y 
Guadalupe, 22 de ídem.—Manuel Mo
róte Aloaraz, Manuel y Eladia , 23 de 
ídem.—Maximino Quevedo Sánchez, 
Maximino y Patrocinio, 24 de ídem. 
Luis Siboni Cano, Ricardo y Joaqui
na, 24 de ídem.—Angel Pinto Martí
nez, Francisco y Rosa, 25 de ídem. 

Eduardo de Luque Martínez, debas 
tián y Dolores, 13 de Junio de ídem. 
Ju l i án de Andrés Prieto, Nicolasa, 11 
de ídem. — Carlos Domínguez Pérez, 
Carlos y Marcelina, 13 de ídem.— 
Santiago Rojas Matheos, Miguel y 
María Dolores, 12 de ídem. 

(Se continuará) 

A Y U N T A M I E N T O S 
O E L A P R O V I N C I A 

A L C O R C O N 
Ignorándose la aotual residencia 

del mozo Rufino Gallego Salgado, 
hijo de Teodoro y Crescenoia, por el 
presente se le oita para que compa
rezca en este Ayuntamiento el día 16, 
a las nueve, en qne se celebrarán los 
actos de rectificación definitiva del 
alistamiento y talla y reconocimiento 
de mozos para el actual reemplazo 
del Ejérci to; advir t iéndole que, si no 
comparece, será declarado en rebeldía. 

Alcorcón, 7 de Febrero de 1930. 
E l Alcalde, 
Fél ix Blanco 

(Núm. 376) 

A R A N J U E Z 
Por el presente se oita a los mozos 

alistados por este Real Sitio para el 
aotual reemplazo, ouyo paradero y los 
de sus padres se desconoce, naturales 

de esta poblaoión, que a continuación 
se relacionan, para que oomparezoan 
al aoto de la clasificación y deolara 
oión de soldados que ha de oelebrarse 
en esta Casa Consistorial el dia 16 de 
los actuales y hora de las ooho; advir
t iéndoles que, oaso de no oompareoer, 
serán declarados prófugos. 

Relación que se cita 
Lupioinio Abad Fernández , hijo de 

Lupioinio y Bernarda, naoió el 11 de 
Diciembre de 1909.—Angel Casasbue-
ñas Fr ías , de Angel y E l v i r a , naoió el 
18 de Jul io de 1909.—Rufino de la 
Fuente Martínez, de Ignacio e Isabel, 
naoió el 10 de Mayo de 1909.— Luis 
Garoía González, de Angel y Petra, 
naoió el 21 de Junio de 1909.—Alberto 
Guzmán Padi l la , de José María y Ma
nuela, naoió el 7 de Agosto de 1909.— 
Eugenio Hortolano Garoía, de E u 
genio y Manuela, naoió el 21 de Fe
brero de 1909.—Pedro Ignaoio V i l l a -
jos, de Alejandro y E l v i r a , naoió el 
6 de Febrero de 1909.—Pedro J imé
nez Martínez, de Pablo y Paulina, 
naoió el 13 de Mayo de 1909.— Pedro 
Manzaneque Arroyo, de Pedro y Se
bastiana, naoió el 14 de Octubre de 
1909. — Alejandro Martín Torrijos y 
Dónate , de Miguel y Ju l ia , naoió el 26 
de Noviembre de 1909.—Andrés Mu
ñoz Escudero, de Ramón y Ascensión, 
naoió el 31 de Enero de 1909.—Ma
nuel Martínez Granados, de Manuel 
y Anastasia, nació el 20 de Marzo 
de 1909. — Lorenzo Navarro Rodrí
guez, de Agust ín y Josefa, naoió el 27 
de A b r i l de 1909.—Antonio Rodrí
guez Caballero, de Federioo y Anto
nia, naoió el 19 de Ootubre de 1909.— 
Antonio Sanguino Martínez, de Abdón 
y Juana, nació el 10 de Junio de 1909. 
Jaointo Serrano Ballesteros, de L u 
cas y Manuela, naoió el 27 de Enero 
de 1909. 

Aranjuez, 6 de Febrero de 1930. 
E l Alcalde, 

D e o d o r o V a l l e 
(Núm. 337) 

C A N I L L A S * 
Don Mariano Merino Manso, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
Canillas, • 
Hago saber: Que en el alistamiento 

de mozos formado para el reemplazo 
del Ejército del año aotual, se encuen
tran comprendidos los que a continua 
ción se relacionan, ouyo paradero, así 
como el de sus padres, se ignora; y 
debiendo ooncurrir a los actos de la 
rectificación, que tendrá lugar el dia 

| 26 del aotual, así como también al 
cierra del mismo, que se celebrará el 
día 9 de Febrero próximo, y a la ola 
siñcaeión y declaración de soldados, a 
la que procederá el día 16 de dioho 
mes de Febrero, se les oita por medio 
del presente edicto, para que no dejen 
de asistir, bien personalmente o por 
medio de representante; advirtiéndo
les que, si no comparecen al últ imo 
acto, serán declarados prófugos. 

Canillas, 22 de Enero de 1930. 

E l Aloalde, 
Mariano Merino 

Mozos que se citan 
Bebia Rofes (Federico), hijo de Car

los y Felisa.—Centenera Roncal (To
más), hijo de Santiago y Flora.—Es
teban Rodríguez (José), hijo de Ma
nuel y Carmen.—F-yos Fornes (Luis) 
hijo de Vicente y Ana.—Garoía Díaz 
(Julio Alfonso), hijo de Alfonso y 
Encarnación.—García Flores (Emilio 
Carmelo), hijo de Emil io y Romana. 
García López (Rufino), hijo de Maria
no y Modesta.—Garrido Fernández 
(Andrés), hijo de Juan y Ascensión. — 
G i l de la Cruz (Emiliano), hijo de 

Juan y Jul ia .—González Pozas (Gui
llermo), hijo de Anselmo y Juana.— 
Labajos Pellón (Gonzalo Antonio), 
hijo de Cándido y Emil iana .—López 
de Pablos (Patrioio Joaquín) , hijo de 
Joaquín y Segunda.— Martínez Baza 
(Daniel Ramón) , hijo de Indalecio y 
Josefa.—Pascual García (Félix), hijo 
de Benito y Paulina. — Poza Llano 
(Jesús de la), hijo de Jesús y Dolores. 
Prieto Ramírez (Baltasar), hijo de 
Mariano y Conoepoión .—Rodr íguez 
Martín (Antonio Viotoriano), hijo de 
Antonio y Ceferina.—Rodríguez San 
ohez (Rafael Lorenzo), hijo de Rafael 
y Fernanda.—San José Martín (José), 
hijo de Canuto y Carmen.— Torres 
Rodríguez (Manuel), hijo de Manuel 
y Soledad. 

(Núm. 312) 

C A N I L L E J A S 
E n el alistamiento de mozos de esta 

V i l l a para el reemplazo del año ac
tual, se hallan comprendidos oon 
arreglo al oaso 5.° del artioulo 96 del 
vigente Reglamento de quintas, los 
mozos siguientes: 

Ildefonso Blázquez Lafón, hijo de 
Mariano y Gregoria; Antonio Cano 
Martín, hijo de José y Mercedes, y 
Enrique Contreras Ensebio, hijo de 
Fermín y Vicenta. 

Como quiera que se ignora su ac
tual paradero, así oomo el de sus pa
dres, por el presente se les oita de 
comparecencia en esta Casa Consis 
torial, los días 9 y 16 del aotual, a las 
diez y a las nueve de su mañana , en 
que tendrán lugar los actos de oierre 
definitivo del alistamiento y declara
ción de soldados; apercibiéndoles de 
que, de no oompareoer ni ser repre
sentados, serán deolarados prófugos. 

Canillejas, a 4 de Febrero de 1930. 
E l Alcalde, 
(Firmado) 

(Núm. 384) 

C A R A B A N C H E L B A J O 
Don Leandro Teresa Negro, Alcalde 

Presidente del Excelentís imo A y u n 
tamiento Constitucional de Cara-
banchel Bajo, 
Hago saber: Que por ignorarse el 

domioilio y aotual paradero de los 
mozos, naturales de esta V i l l a , que a 
continuación se relacionan, no han 
podido ser citados para la rectifica 
oión y cierre definitivo del alistamien
to, y , en su virtud, se les oita, por 
medio del presente, para que, bien 
por sí o por medio de representante, 
oonourran a esta Casa Consistorial el 
día 16 del aotual, a las ocho de la ma
ñana, en que ha de tener lugar el acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados; bien entendido que si dejan 
de hacerlo serán deolarados prófugos, 
conforme disponen los artíoulos 147 
y 183 del vigente Reglamento de Re
clutamiento. 

Mozos a que se refiere: 
Albarrán y Albarrán (Justo),hijo de 

Ginés y de Dominica, naoió el 9 de 
Agosto de 1909.—BaleCelis(Rioardo), 
desconocido y de Teresa, el 15 de Fe
brero.—Dato López (Fernando), de 
Francisco y de Margarita, el 6 de No
viembre.—Dospital López (Agustín) , 
de Rioardo y de Alejandra, el 29 de 
Agosto. — Fuenteboa Foronda (To 
más), de desconocido y de Josefa, el 
l . ° d e Octubre.—Gil Gutiérrez (Do 
mingo), de Domingo y de Rosario, el 
4 de Agosto. Hernández J iménez 
(Felipe), de Juan y de Carmen, el 6 de 
Febrero.—Hernández Vals (José Ma 
ría), de José y de Remedios, el 11 de 
Enero.—Martín del Barrio (Ju l ián) , 
de Antonio y de Matilde, el 3 de Sep

tiembre.—Molina Soisa (Pedro), de 
José y de Berta, el 30 de Dioiembre. 
Montesinos Miguel (Rogelio), de Ro-
gelio y de Juana, el 10 de Mayo. 

Morales Garoía (Antonio), de Anto
nio y de Soledad, el 27 de Septiem
bre.—Morón Velasoo (Tiburoio), de 
Pedro y de Micaela, el 14 de A b r i l . — 
Ortiz Torres (Sergio), de Sergio y de 
Dionisia, el 12 de Septiembre.—Para-
mió Sánohez (Naroiso), de Jerónimo 
y de Pi lar , el 29 de Ootubre.—Pérez 
Grau (Pascual), de Juan y de Luoia, 
el 15 de Junio. —Pérez Morcillo (Mar
oelino), de José y de Petra, el 2 de 
Junio.—Plaza Paños (Domingo), de 
Domingo y de Margarita, el 24 de D i 
oiembre.—Rodríguez Bueno (Emilio), 
de Valentín y de Ramona, el 11 de 
Agosto.—Santos Salinas (Viotoriano), 
de Antonio y de María, el 26 de Agos
to.—Serrano Morales (Eugenio), de 
Eugenio y Anastasia, el 21 de Dioiem
bre.—Solier Tamenos (Ezequiel), de 
Emi l io y de Constantina, el 13 de 
Septiembre. 

Carabanohel Bajo, a 10 de Febrero 
de 1930. 

E l Aloalde, 
L e a n d r o T e r e s a 

(Núm. 886) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Ignorándose el paradero de los mo

zos que al final se expresan, se les 
cita para que comparezcan ante este 
Ayuntamiento el día 16 del aotual, 
a las nueve de su mañana, en que 
tendrá lugar la clasificación y decla
ración de soldados; adv in iéndo les 
que, de no oompareoer, serán deolara
dos prófugos. 

Mozos que se citan 
Alberto Bao Ocafia, hijo de Fran

oisoo y Gumersinda, que naoió en esta 
V i l l a el 7 de Agosto de 1909. 

Tomás Garcelán Blázquez, hijo de 
Tomás y, Agustina, que naoió en esta 
V i l l a el 7 de Marzo de 1909; y 

Adrián García Landrogue, hijo de 
Antonio y E l i sa , que nació en esta 
V i l l a el 8 de Septiembre de 1909. 

San Martin de Va l deiglesias, a 9 
de Febrero de 1930. 

E l Aloalde, 
Lorenzo Simón 

V A L L E C A S 
Habiendo sido incluidos en el alis

tamiento formado por este Munioipio 
para el reemplazo aotual, con arreglo 
a lo dispuesto en al caso 5.° del ar
tículo 96 del vigente Reglamento para 
la ejecución de la ley de Reclutamien
to y reemplazo del Ejército, les mo
zos que a continuación se indican y 
cuyos domicilios se desconocen, por 
el presente se les cita y requiere para 
que el próximo domingo día 16 del 
aotual, a las ocho de la mañana, com
parezcan en la Sala Capitular de este 
Ayuntamiento, donde ha de tener l u 
gar el aoto de la clasificación y decla
ración de soldados; previniéndoles 
que, de no efectuarlo, se les deolarará 
prófugos. 

Apellidos y nombres de los mozos, nom
bre de los padres y fecha de nacimento 

Afapont Cáscales (Vicente), Daniel 
y Dolores, 19 Diciembre 1909.—Alcá
zar López de Calle (Manuel), Manuel 
y María, 1.° Noviembre.—Alvarez Ló
pez (Vioente), José y Juana, 29 Ene
ro.—Angulo Gallego (Vioente), I lu
minado y Natividad, 16 Ootubre.— 
Arribas Alonso (Pedro Luis), Mariano 
y Regina, 14 Abril .—Asensio Baus 
Soler (Joaquín), Viotoriano y Nieves, 
28 Febrero.—Bereguite Sánohez (Pa
blo Luis), Luis y Natividad, 15 Ene-



ro.— Buendía Pujol (Joaquín) , Anto
nio y Dolores, 7 Septiembre.—Calvo 
Rodrigues (Franoisoo), Nemesio y 
Juana, 4 Ootubre.—Cardoso Herrero 
(Severiano), Manuel y Fel ipa, 7 A b r i l . 
Carralero Fernández (Benigno), Se
bastián y Cándida, 2 1 Marzo.—Cas
tellanos Gómez (Bienvenido), Juan y 
Vicenta, 1 1 Ootubre.—Castillo Ambi
to (Isidro), Justo y Meroedes, 2 3 
Mayo.—Díaz Gutiérrez (Benito), A n 
tonio y Inés , 2 8 Ootubre. 

Domenech Adr ia (Franoisoo), M i 
guel y Carmen, 8 Noviembre.—Do
mínguez Martín Isabelo (Emilio), Da
niel y Bonifacia, 1 9 Noviembre.— 
Escamilla Nogales (Roqne), Bruno y 
Vioenta, 2 0 Septiembre.—Esooda Ro
dríguez (Franoisoo), Carlos y Fulgen-
cia, 2 7 Noviembre.—Estébanez Pas 
tor (Emilio), José y Carmen, 2 No
viembre.—Garoía Humanez (Maria
no), Oeoilio y María, 1 3 Junio.— 
Guerrero Hernández (Aurelio), Pan-
taleón y P i la r , 1 5 Ootubre.—Gil Ciar 
(Santos), Andrés y Pi lar , 2 Noviem
bre.—González Garoía (Esteban), Gu
mersindo y Martina, 2 6 Dioiembre. 
González Justo (Ventura), Franoisoo 
y Juana, 1 1 Dioiembre.—González 
Ruiz (Mariano), Agust ín y Margarita, 
24 Enero.—Gracia Pérez (Eugenio), 
Felipe y Juana, 1 3 Julio.—Herranz 
Martín (Manuel), Isidro y María, 1 4 
Septiembre.—Herranz Martínez (Ma
nuel), Manuel y Isabel, 1 2 Septiem
bre.—Herranz Pedroohe (Juan), Lu i s 
y Teófila, 1 5 Enero. 

Herranz Valoárcel (Juan), Rafael y 
Teresa, 1 1 Enero.—Herrero Batrés 
(Blas), Pedro y Aleja, 3 Febrero.— 
Herreros Ceduefia (Pedro Ju l ián) , Vio-
torio y Dorotea), 2 2 Febrero.—Ibáfiez 
Tamayo (Franoisoo), Francisco y Ado
ración, 2 0 Agosto .—Jiménez Rubio 
(Rufino), Santiago y Petra, 2 3 Febre
ro.—Lebrero Domínguez (Franoisoo), 
Ramón y María, 2 9 Mayo.—León Ru-
filanohes (Modesto), José y Antonia , 
1 5 Julio.—Lobato García (Inocencio), 
desconocido y María, 2 0 Junio.—Loe-
ches Morales (Andrés), Agust ín y A n 
gela, 4 Febrero.—Lopesino Garoía 
(Julio), Esteban y Feliciana. 1 2 A b r i l . 
López Esteban (Rioardo), Engenio y 
Angela, 2 3 Jul io .—López Garoía (Jo
sé), José y Florencia, 2 9 Diciembre. 
López Morales (Tristán), Adrián y 
Piedad, 2 4 Mayo.—Luna Molina (Pe
dro), Miguel e Isabel, 1 9 Octubre.— 
Manso Chamón (Eugenio), Engenio y 
Gabriela, 1 7 Septiembre.—Manso Se
rrano (Bernardino), Agust ín y Anto
nia, 2 2 Mayo.—Martín Carmena (Joa 
quín), Emi l io y Juliana, 2 2 Jul io .— 
Martínez Bustos (Anastasio), Pedro y 
JJámasa, 2 6 Dioiembre. 

Merinero Pulgarón (Fidel), Ju l i án 
y Juana, 2 4 Abril .—Mingóte Garoía 
(Domingo), Pedro y Enoarnaoión, 2 0 
Noviembre. — Molina Cuevas (Cesa 
reo), José y Ceferina, 2 3 Febrero. — 
Morales Cortés (Benjamín), Nicolás y 
Elena, 2 Abril.—Moreno Garoía (Ra 
fael), José y María, 6 Abril .—Nesta 
res Puente (Venancio), José y Ange 
les, 7 Septiembre.—Ortiz Aguilera 
(Fernando), Angel y Franoisca, 1 3 
Septiembre.—Pardo Arias (Franois 
oo), Mariano y Ramona, 4 Ootubre.— 
Pastor García (Salvador), Marcos y 
Rita , 2 6 Enero. — Pérez Gutiérrez 
(Luis), desconocido y Matilde, 1 1 Oo
tubre.—Pereira Moreno (Angel), Emi 
lio y Conoepoión, 1 2 Abri l .—Pérez 
Fernández (Manuel), Doroteo y Ma
tilde, 1 0 de Ootubre. - P é r e z Gómez 
(Juan), Juan y Gregoria, 3 Noviem
bre. — P é r e z Muñoz ( J o a q u í n ) , 
Gervasio y A n g e l a , 2 9 de Sep
tiembre.—Perucha Navas (Gregorio), 
Gregorio y Jerónima, 2 6 Ootubre.— 
Requena Tortosa (Franoisoo), Fran-

cisco y Agustina, 4 Agosto.—Rubias 
Viñas (Joaquín) , Leopoldo y Espe
ranza, 1 2 Noviembre.—Rubio Bautis 
ta (Ramón), Dimas y Lorenza, 2 6 J u 
l io.—Sáinz Cuesta (Francisco), Ma
nuel yEngraoia, 6 Febrero.—Sánohez 
Alfooea (Santos), Franoisoo y María, 
1 Noviembre. — Sánohez Fernández 
(Esteban), desoonooido y Leandra, 2 9 
Jun io .—Santamar ía García(Agapito), 
Gervasio y Bonifaoia, 2 4 Marzo.—Sanz 
Hernández (Bruno), José y Paula, 6 
Ootubre,—Senedo Melgares (Manuel), 
Manuel y Eugenia, 2 4 Septiembre.— 
Torres Espinosa (Alvaro de), Antonio 
y María, 8 0 Septiembre.—Valdivieso 
Pazos (Benigno), Juan y Vioenta, 1 3 
Febrero.— Várela Garoía (Félix), Mar
cos y Anacleta, 6 Julio.—Vegas Mar 
t in (Francisco), Celestino y Ana , 2 9 
Enero.—Vela Manso (Matías), Leon
cio y Luisa, 2 4 Febrero. 

Valleoas, 1 0 de Febrero de 1 9 3 0 . 
E l Aloalde, 

Adolfo Salvador 
(Núm. 3 8 5 ) 

V I C A L V A R O 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que se indioan al pie del pre
sente edicto, todos ellos comprendi
dos en el alistamiento que para el 
reclutamiento y reemplazo del Ejér 
oito en el año aotual ha sido formado 
por este Ayuntamiento, se advierte a 
los mismos, a sus padres, tutores, 
amos o personas de quienes depen
dan, que por el presente edicto se les 
oita para oompareoer en esta Casa 
Capitular personalmente, al no me 
diar oausa legít imamente justificada, 
que se lo impida, el domingo 1 6 de 
Febrero de 1930, a las ooho de su ma
ñana, en que tendrá lugar la sesión 
de clasificación y deolaraoión de sol
dados. Se les advierte que este edic
to substituye las oitaoiones ordena-
nadas en el párrafo 3 . ° , del artícu
lo 1 1 1 del vigente Reglamento para 
el reclutamiento y reemplazo del 
Ejéroito, toda vez que se ignora el 
paradero de los interesados; y que, si 
no oonourren, se les seguirá el perjui
cio a que en derecho hubiere lugar. 

Vioálvaro, 1 2 de Febrero de 1930 . 
E l Aloalde, 

Alejandro Rebollo 
Mozo* a quienes se notifica 

Antonio Barambio Coronado, hijo 
de José María y de Angela .—Díaz 
Agueda Miguel Alejandro, hijo de 
Miguel y de María.—Manuel Díaz 
Fernández , hijo de Jesús y Eusebia. 
Rufino Galindo Culebras, hijo de V i 
cente y de Inés.—-Felipe Hernández 
Garoía, hijo de Victoriano y de Fel i -
oiana.—Juan Ledesma Zapata, hijo 
de Antonio y de Juana .—Jul i án Lean
dro Moreno Isaac, hijo de Ju l ián y de 
María.—Leonoio MorenoSanz, hijo de 
Ju l i án y de Juana .—Tomás Montero 
Carralón, hijo de Leandro y de Rosa. 
Cristóbal Martínez Iñigo, hijo de 
Cristóbal y de Aurora.—Crescencio 
Martínez Mazario, Casimiro Sánohez, 
18.—Feliciano Marina Martín, hijo de 
León y de Juana.—Rufino Picón Mu-
r ie l , hijo de Ildefonso y de Cristina. 
Daniel Rodríguez.—Juan Andrea Ron
dón y Aparicio, hijo de Juan y de 
Juana.—Juan Pedro Ruiz Esteban, 
hijo de Salvador y de Regina.—Ho
norio Sánchez Torres, hijo de Evel io 
y de Eloísa. 

T R I B U N A L P R O V I N O I A L 
DS LO 

GONTENCI0S0AOMINISTRATIV0 
Para conocimiento de los que ten

gan interés directo en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la Admi -

nistración, se anunoia que por el Pro
curador D . Eduardo Morales, en nom
bre y representación del Exoelentisi 
mo Ayuntamiento de Madrid, se ha 
interpuesto un reourso contencioso 
sobre revocaoión de acuerdo del T r i 
b u n a l Económicoad ministra ti vo de 
1 0 de Diciembre de 1929 , estimando, 
en parte, reolamación de la represen
tación de la Casa «Brighton Agency», 
contra otro de la Alcaldía Presidencia, 
relativo a exacción del arbitrio sobre 
anuncios de un automóvil . 

Madrid, 6 de Febrero de 1930 . 
E l Ofioial de Sala, 

P . H . 
Eduardo Agui lar 

(Núm. 356) (O.—74) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
José Garate Echeto se ha interpuesto 
un recurso contencioso, sobre revoca 
oión acuerdo del Tribunal Económico-
administrativo de esU, provinoia, no
tificado al recurrente en 3 0 de Junio 
de 1926 , por el que se deolaraba no 
haber lugar a la oondonación de la 
penalidad impuesta por ejercioio in
debido de la industria de Comisio
nista.. 

Madrid, 6 de Febrero de 1930 . 
E l Oficial de Sala, 

Ledo. Enrique Torres 
(Núm. 3 0 5 ) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi 
nistración, se anunoia que por don 
Tomás González Redondo se ha in
terpuesto reourso contenoiosoadminis-
trativo, oon la Administración, sobre 
revocaoión aouerdo del Ayuntamiento 
Pleno de Chamartin de la Rosa de 2 9 
de Noviembre de 1929, que le desti
tuyó del oargo de Oficial segundo 
de Administración de dioho Ayunta
miento. 

Madrid, 7 de Febrero de 1930 . 
E l Oficial de Sala, 

Enrique Torres 
(Núm. 3 6 9 ) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Manuel Martínez A v i a l se ha inter
puesto un recurso contencioso, sobre 
revooaoión de acuerdo del Tribunal 
Económiooadministrativo de esta pro
vincia de 2 7 de Septiembre de 1927 , 
sobre devolución del 1 0 por 1 0 0 que 
satisfizo oomo recargo en el pago de 
oontribuoión. 

Madrid, 5 de Febrero de 1930 . 
E l Oficial de Sala, 

Lodo. Enrique Torres 
(Núm. 370 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid' 

Don Franoisoo Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secreta 
ría del Licenciado D . Ramón Alvarez 
Valdés, y en autos seguidos por doña 
Modesta López Barcala, con D . Teo
doro Valverde González, sobre ínter 
dioto de recobrar una posesión, se ha 

dictado la sentenoia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Número 1 8 1 . —Autos de doña Mo
desta López, con D . Teodoro Valver
de, sobre interdioto de recobrar.— 
Señores de Sala segunda: D . Félix A . 
Santullano, D . Aurelio Ballesteros, 
D . Joaquín Díaz Cañábate, D . Juan 
Brey y Guerra .—En la V i l l a y Corte 
de Madrid, a 2 1 de Noviembre de 1 9 2 9 . 
E n los autos que ante Nos penden, re
mitidos en apelación por el Juez de 
primera instanoia de Arévalo, y se
guidos entre partes: de la una, como 
demandante y apelante, doña Modes
ta López Baroala, mayor de edad, 
viuda, vecina de Orbita, representada 
por el Procurador D . Antonio Ayl lón , 
y defendida por el Letrado D . Anto
nio Sáinz; y de la otra, como deman
dada y apelada, D . Teodoro Valverde 
González, también mayor de . edad, 
oasado, labrador, y de la misma ve
cindad, representada por los Estrados 
del Tribunal por su moomparecencia 
sobre interdioto de recobrar la pose
sión de un derecho, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos la sentencia dictada por el Juz
gado de primera instancia de Arévalo 
oon fecha 2 5 de Marzo úl t imo, por la 
que se declara no haber lugar al in
terdicto de recobrar, deducido por 
doña Modesta López Barcala, contra 
D . Teodoro Valverde, y que ha sido 
objeto del juioio; y se condena a l a 
demandante, en cumplimiento al ex
preso mandato de la Ley, al pago de 
las costas, reservando a las partes los 
derechos de que se crean asistidas, 
para que, si lo estiman conveniente, 
puedan utilizarlos y alegarlos en el 
correspondiente juicio, y no hacemos 
expresa condena de las costas origi
nadas en esta instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la incomparecencia del demanda
do D . Teodoro Valverde González, se 
publicará en la forma que la Ley pre
viene, de no solicitarse notificación 
personal dentro de tercero día, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—• 
Félix A . Santullano.—Aurelio Balles
teros. — Joaquín Díaz Cañábate.—El 
Magistrado D . Juan Brey y Guerra 
votó en Sala y no pudo firmar.—Félix 
A . Santullano. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el señor D . Joaquín 
Díaz Cañábate, Magistrado de la Sala 
segunda y Ponente que ha sido en 
estos autos, estando la indicada Sala 
celebrando audiencia pública hoy día 
de su fecha, de que certifico yo el Re
lator Secretario.— Madrid, 21 de No
viembre de 1929 .—Ante mí, P . H . , L . 
Manuel Montoya. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provinoia, expido el 
presente edicto en Madrid, a 2 4 de 
Enero de 1930 . 

E l Oficial de Sala, 
Francisoo Sánchez ?o lá 

(Núm. 224) 

Don Enrique Torres, Oficial de Sala 
de la Audiencia Territorial de Ma
drid , 
Certifico: Que por la Sala primera 

de lo C i v i l de esta Audienoia se han 
visto, en apelación, los autos proce
dentes del Juzgado de Arévalo , y se
guidos por D . Lucio Sanz Sainz oon 
D . Tomás Antonio Sacristán Guerra, 
sobre interdicto de retener o reoobrar 
la posesión de un derecho, dictándo
se por la Sala referida sentencia a l a 



que corresponde el encabezamiento 
y parte dispositiva que signan: 

Sentencia número 131 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

29 de Jul io de 1929. 
Sala de Vaoaoiones.—Señores de 

Sala primera: D . Miguel Entrambas-
aguas, D . José Temes y D . Antonio 
Delgado Curto.— Vistos los autos in
cidentales que, prooedentes del Juz* 
gado de primera instanoia de Aréva-
lo, ante nos penden en virtud de ape
lación, y seguidos entre partes: de 
una, oomo demandante apelada, los 
Estrados del Tribunal, por la inoom-
parecenoia de esta instanoia de don 
Lucio Sanz Sáinz; y de otra, oomo de
mandada apelante, D . Antonio Sa
cris tán Guerra, mayor de edad, jor
nalero y vecino de Aldeaseca, repre
sentado por el Proourador D . Santia
go Ballesteros y defendido por el Le
trado señor Téllez, primeramente, y 
en el acto de la vista por el también 
Abogado D . Manuel Bosende, sobre 
interdicto de retener o recobrar la po 
sesión de un derecho. 

Fallamos: 
Que con expresa imposición de las 

costas de esta segunda instanoia a la 
parte apelante, debemos confirmar y 
confirmamos la repetida sentencia 
apelada, que en 12 de Enero del co
rriente año, dictó en los presentes 
autos el Juez de primera instancia de 
Aréva lo , por la que se desestimó la 
excepción de defecto legal en el modo 
de proponer la demanda, alegado por 
el demandado, y deolaro que el inter 
dioto prooedente en el caso origen de 
este juioio es el de reoobrar, decla
rando asimismo haber lugar al de 
esta oíase interpuesto por D. Lucio 
Sanz Sáinz, contra D. Tomás Antonio 
Sacr is tán; mandando reponer al pri
mero en la posesión de los derechos 
consignados en el sépt imo conside
rando de dicha sentencia y condenan
do al segundo a que reponga al ser y 
estado a que, oon anterioridad al día 

•21 de Octubre últ imo, tenía el calle
j ó n con que lindan las fincas del de 
mandante, y al pago de las costas, 
daños y perjuicios, si se hubieran can 
sado, todo sin perjuioio de tercero, y 
reservando a las partes el derecho que 
pueda asistirlas, sobre la propiedad o 
posesión definitiva del derecho alega
do por el demandante, el que podrán 
utilizar en el juicio correspondiente. 
Así por esta nuestra sentencia, que a 
más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se publi
cará su encabezamiento y parte dispo
sit iva en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia, por la que respecta a don 
Lucio Sanz Sainz, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Miguel E n -
t rambasaguas .—José Temes.—Anto
nio Delgado.—Rubricados. 

E n cumplimiento de lo mandado y 
para su inseroión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provinoia, expido la presen
te en Madrid, a 1.° de Agosto de 1929. 

Lodo. Enrique Torres 
(Núm. 1.859) ( C — 4 7 ) 

Don Emi l io de Ignesón Paz, Oficial 
de Sala d é l a Audiencia Territorial 

. de es ta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l de esta Audiencia, Relato-
ría Secretaría del Lodo. D . Joaquín 
Garrigues, penden, en apelación, unos 
autos seguidos por D . Francisco José 
Arroyo Herrera, con la Sooiedad 
«Mercedes Española, S. A.» y D. Fran
cisco de la Cajiga y Gutiérrez, sobre 
tercería de dominio y de mejor dere 
cho, en los cuales se ha dictado la 

sentencia ouyo encabezamiento y par 
te dispositiva dicen asi: 

Sentencia 
Número diecisiete.—En la V i l l a y 

Corte de Madrid, a primero de Febre
ro de m i l noveoientos treinta. 

E n los autos que ante nos penden 
remitidos, en apelación, por el Juzga
do de primera instanoia del distrito 
de la Inolusa de esta Corte y seguidos 
entre partes: de una, oomo demandan 
te y apelante, D. Franoisoo José Arro 
yo Herrera, comeroiante. veoino de 
Santander, defendido por el Letrado 
D . Melquíades Enrique Picó Martínez 
y representado por el Procurador don 
Santos de Gandarillas; de otra, la So 
oiedad «Mercedes Española, S. A.», y 
de otra, D . Franoisoo de la Cajiga y 
Gut iér rez , éste en rebeldía, y los dos 
úl t imos representados en esta instan
cia por los Estrados del Tribunal por 
su no oompareoenoia, sobre tercería 
de dominio y de mejor derecho; y 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos la sentencia apelada en su pri
mer pronunciamiento, o sea declaran
do no haber lugar a la teroería de do
minio formulada por D . Franoisoo 
José Arroyo y Herrera, contra la So
ciedad «Mercedes Española, S. A» y 
D. Francisco de la Cajiga Gutiérrez, 
y la revooamos en cuanto al segundo, 
y deolaramos en su lugar procedente 
la de mejor derecho, deducida por el 
propio tercerista oontra los mismos 
demandados, estimando que el oredi
to del Sr. Arroyo, por los plazos pen
diente de pago del automóvil vendido 
por éste al Sr. Cajiga, con los intere
ses devengados al siete por ciento 
desde sus respeotivos vencimientos 
hasta el reembolso, es preferente al 
reclamado por la Sooiedad «Meroedes 
Española» hasta donde aloanoe el va 
lor del propio coche una vez realizada 
su venta judicialmente. Asimismo 
mandamos que se desglose el doou-
mento privado obrante al folio oiento 
óoho de los autos y se entregue 
al Procurador de la parte que lo apor
tó a los mismos, a fin de que lo pre
sente en la oficina liquidadora del 
Impuesto de Derechos Reales a los 
efectos de pago de tal impuesto, y , 
una vez cumplido dicho requisito, sea 
nuevamente traído a los autos; todo 
ello sin haoer declaración especial so 
bre condena de costas. 

Así por esta sentencia definitiva
mente juzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Eduardo de 
León y Ramos.—José García Val la
dares.—Julio de Torres.—Felipe Fer 
nández de Quirós.—Miguel García.— 
Pedro Navarro Rodríguez.—Modesto 
Domingo.—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publioada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D . Miguel Gar
cía y García, Magistrado de la Sala 
primera de lo C i v i l de esta Audiencia 
Territorial y Ponente que ha sido al 
sólo efecto de la redaooión de aquélla, 
estando oelebrando audiencia públioa 
la referida Sala en el día de su fecha, 
de que certifico.—Ante mí, Lodo. Joa
quín Garrigues.—Rubricado. 

Y para qne conste y en oumplimien 
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provinoia, por lo que respecta a los 
litigantes, la Sociedad «Mercedes Es 
pafiola, S. A.» y D. Franoisoo de la 
Cajiga y Gutiérrez, aquélla no com
parecida y este último en rebeldía, 
extiendo la presente que firmo en Ma
drid, a diez de Febrero de mil nove 
cientos treinta. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . 

E . Angel de Marcos 
(A.—263) 

Jugados da primara Instancia 

B U E N A V I S T A 
Blanco Fernández (Viotoria), natu

ral de Romanónos (Guadalajara), de 
estado viuda, de oinouenta y un años, 
hija de Juan José y Antonia, domici
liada ú l t imamente en la callo de la 
Manzana, número 4 , segundo, prooe 
sada por oorrupción de menores, cau
sa número 169 9 2 5 , oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de Bue
navista, Secretaría de D . Juan León, 
al objeto de oumplir la pena que le 
ha sido impuesta en la causa antes 
expresada. 

Madrid, 1 2 de Dioiembre de 1 9 2 9 . 
E l Secretario, 

Juan León 
V.° B.° 

E l J u e z , 
M i g u e l T o r r e s 

( B — 1 . 9 3 8 ) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instanoia e instruc
ción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, diotada en oumplimiento 
de un exhorto procedente del Juzga
do de instrucción de Vi tor ia , dima
nante de sumario, por suicidio de don 
Fernando Iturribeitia, se cita a Paz 
Iturribeitia, que dijo v iv i r en la calle 
de Aya la , número 54 , para que com
parezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término 
decinoo días, contados desde el siguien
te al en que este edioto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, oon objeto 
de que preste declaraoión en dioho 
exhorto, dimanante del sumario re
ferido, número 1 2 8 9 2 9 , por suicidio, 
bajo apercibimiento de ser declarada 
incursa en la multa de 5 a 5 0 pesetas 
oon que se la conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones, 
a fin de obligarla a efectuar dicha 
oompareoenoia. 

Madrid, a 1 3 de Dioiembre de 1 9 2 9 . 
E l Secretario, 
Juan León 

V.° B.° 
Miguel Torres 

( B . — 1 . 9 5 5 ) 

Cambil Vil lagrán (Clementina), de 
veintinueve años, soltera, natural de 
Sevilla, hija de Ubaldo y Trinidad, 
domiciliada ú l t imamente en la calle 
de Cartagena, número 9 1 , comparece 
rá, en término de cinoo días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Secretaría vacante.' para 
prestar declaración oomo inculpada 
en oausa por hurto, instruida por di 
cho Juzgado y Secretaría con el nú
mero 9 2 8 del oorriente año. 

Madrid, 1 9 de Dioiembre de 1929 . 
E l Secretario, 

Juan León 
( B . - 1 . 9 8 2 ) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Buenavista de es 
ta Corte, dictada en el día de hoy en 
el sumario que se instruye por lesio
nes de Alejandro Bueno Serrano, de 
dieciocho años, soltero, natural de 
Puertollano (Ciudad Real), que dijo 
v iv i r en el Puente de Vallecas, calle 
de Peironoeli, número 3 , barrio de 
Entrevias, se cita al referido lesiona
do para que oomparezca en su Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 

dentro del término de oinoo días, con
tados desde el siguiente al en que es. 
te edioto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, oon objeto de ser reco
nocido por los médicos forenses de 
las lesiones que sufre, bajo aperoibi
miento de ser deolarado inourso en la 
multa de 5 a 5 0 pesetas con que se le 
oonmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obli
garle a efeotuar dioha oompareoenoia. 

Madrid, 17 de Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Juan León 
V.° B . ° 

Miguel Torres 
( B . — 1 . 9 8 9 ) 

E n virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instanoia e instruc
ción del distrito de Buenavista de es
ta Corte, dictada en el día de hoy en 
el sumario que se instruye por estafa 
oon el número 7 4 9 de 1929 , se cita a 
Salvador Brunet Ferrer, de profesión 
ingeniero, cuyas demás circunstancias 
no constan, y que estuvo domiciliado 
ú l t imamente en la calle de Claudio 
Coello, número 6 7 , para que compa
rezca en su Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
oinoo días, contados desde el siguien
te al en que este edioto fuere inserto 
en los periódioos oficiales, oon objeto 
de prestar declaración, bajo aperoibi
miento de ser deolarado inourso en la 
multa de 5 a 5 0 pesetas oon que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obli
garle a efectuar dioha oompareoenoia. 

Madrid, a 1 2 de Noviembre de 1929 . 
E l Secretario, 
Juan León 

V.° B . ° 
Miguel Torres 

( B . — 1 . 9 9 1 ) 

C E N T R O 
E l Juzgado de instrucción del dis

trito del Centro en el rollo formado 
para sustanciar la apelación inter
puesta por José Antol in Garoía, en el 
juioio de faltas seguido por malos tra
tos y lesiones, se diotó la sentencia, 
que fué publicada en el mismo día de 
su fecha, 1 2 de Noviembre de 1929, 
ouya parte dispositiva dice así: 

Fallo 
Que debo confirmar y confirmo, oon 

las costas de esta instancia, al apelan
te D . José Anto l in Garoía, la senten
cia que, en 2 2 de Enero ú l t imo, dictó 
el Juzgado inferior en el juioio de fal
tas que se le siguió por mal trato y 
lesiones, por la que fué oondenado 
a seis días de arresto menor, que cum
plirá en la Cárcel, y al pago de la ter
cera parte de las costas del juioio. 

Así por esta mi sentenoia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Mariano Rodrigo. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a José Antolin 
Garoía, expido la presente para su in
seroión en el B O L E T Í N O F I C I A L , a 17 
de Diciembre de 1 9 2 9 . 

E l Secretario, 
Lodo. Rafael L . de Pando 

( B . — 1 . 9 8 6 ) 

Díaz Casado (Jesús) , natural de 
Madrid, hijo de Antonio y de Mónioa, 
de estado soltero, sin profesión oono-
oida, de veinte años, domiciliado úl
timamente en esta Corte, ignorándose 
la calle y número, procesado por es
tafa en sumario número 6 3 5 del co-



rriente año, compareciera, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins 
truooión del distrito del Centro de 
esta Corte y Seoretaría del Licenciado 
1). Rafael López de Pando, al objeto 
de responder a los cargos que le re 
sultán en el expresado sumario, bajo 
aperoibimiento de ser deolarado re
belde y pararle el perjuioio a que hu
biere lugar en dereoho. 

Madrid, 1 2 de Dioiembre de 1 9 2 9 . 
£ 1 Secretario, 

Rafael López de Pando 
Manuel Rodrigo 

( B . — 1 . 9 2 3 ) 

Aterido Menéndez (Manuel), hijo 
de Vicente y de Isabel, natural de 
París (Francia), de estado soltero, 
profesión jornalero, de ouarenta y un 
años , domiciliado úl t imamente en 
esta Corte, calle de Toledo, 106 , por 
tería, procesado por tentativa de robo, 
sumario número 6 8 3 9 2 9 , comparece 
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito 
del Centro de esta Corte y Seoretaría 
del Lodo. D . Rafael López de Pando, 
al objeto de responder a los cargos 
que le resultan en el expresado suma
rio, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 1 2 de Dioiembre de 1 9 2 9 . 
E l Secretario, 

Rafael López de Pando 
Manuel Rodrigo 

( B . — 1 . 9 2 4 ) 

Martín Esteban (Miguel), domici 
liado ú l t imamente en la calle de Jus 
tiniano, número 3 , comparecerá, en 
término de cinoo días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Cen
tro, Seoretaría de D . Ricardo Gómez 
Garoía, para prestar declaración en 
causa por hurto, bajo el número 1 1 9 
de 1929 , instruida por dicho Juzgado 
y mi Seoretaria. 

Madrid, 1 4 de Diciembre de 1 9 2 9 . 
E l Secretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
Manuel Rodrigo 

( B . — 1 . 9 3 2 ) 

E n el rollo de juioio de faltas se
guido, en el Juzgado munioipal del 
distrito del Centro de esta Corte, por 
daños contra José Cabrero Jimeno, 
pendiente en este de instrucción del 
mismo distrito, en virtud de apelaoión 
interpuesta por dicho denunciado, por 
providenoia del día de hoy se ha acor 
dado expedir la presente para su in 
seroión en el B O L E T Í N O F I C I A L y sea 
notificada por medio del mismo al 
José Cabrero Jimeno la siguiente 

Sentencia: 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

dooe de Noviembre de m i l novecientos 
veintinueve.—El señor D . Mariano 
Rodrigo Peigneux, Juez de instruo
oión del distrito del Centro de la 
misma; habiendo visto el presente 
rollo de juioio de faltas de que dimana, 
seguido entre partes: de una, como 
perjudicado D . Felipe Martínez A l v a 
rez, y de otra, oomo denunoiado José 
Cabrero, mayores de edad y de esta 
vecindad y de otra el señor Fiacal 
munioipal en representación de la 
acción pública, pendiente en esta Su 
peridad en grado de apelación inter
puesta por dicho denunoiado, la oual 
le fué admitida libremente y en ambos 
efeotos 

Fallo: 
Que debo confirmar y confirmo oon 

imposición de las oostas causadas en 

esta instanoia al apelante José Ca
brero la sentenoia dictada por el Juz 
gado inferior en el juicio verbal de 
faltas de que dimana este rollo por la 
que fué condenado a la pena de vein
ticinco pesetas de multa que hará 
efectivas en la forma establecida en 
los artículos 179 y siguientes del vi
gente Código Penal, a que indemnice 
a Felipe Martínez la cantidad de die 
ciooho pesetas y costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia que para 
su notificación al denunciado con tes 
timonio de lo necesario se remitirá 
con oficio al señor Administrador del 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, de
finitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Mariano Rodrigo. 

L a sentencia antes referida fué pu
blicada el mismo día de su fecha. 

Madrid, 17 de Dioiembre de 1929 . 
E l Seoretario, 

Lodo. Rafael López de Pando 
Mariano Rodrigo 

( B . — 1 . 9 8 4 ) 

Gómez N . (Martín), cuyas demás 
circunstancias se desconocen, proce
sado por hurto en causa número 747 
del corriente año, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucoión del distrito del Centro, 
Seoretaría del Licenciado D . Rafael 
López de Pando, con el objeto de res
ponder a los cargos que le resultan 
del aludido sumario, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuioio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid, 6 de Diciembre de 1 9 2 9 . 
E l Secretario, 

Ledo. Rafael López de Pando 
Mariano Rodrigo 

( B . — 1 . 9 0 9 ) 

Balbuena Piñeira (Antolina A n 
gela), natural de Vigo (Pontevedra), 
de estado soltera, profesión sirviente, 
de veintiséis años, hija de Francisco 
y de María, domiciliada úl t imamente 
en esta Corte, calle de San Bernardo, 
número 3 6 , Pensión, prooesada por 
atentado, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro de 
esta Corte y Seoretaría del Licenciado 
D . Rafael López de Pando, con el 
objeto do responder a los cargos que 
la resultan de la expresada causa, bajo 
apercibimiento de ser deolarada re
belde y pararla el perjuicio a que hu 
biere lugar. 

Madrid, 6 de Dioiembrede 1 9 2 9 . 
E l Secretario, 

Lodo. Rafael López de Pando 
Mariano Rodrigo 

( B . — 1 . 9 1 0 ) 

Páramo Fernández (Angel), de es
tado soltero, profesión perito mercan
t i l , de treinta y cinco años, domici
liado úl t imamente en Estella (Zara
goza), paseo del Marqués de Estella, 
número 3 4 , procesado por hurto, su
mario número 9 1 4 de 1917, compare
cerá, en término de diez 'días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito 
del Centro, Secretaría del señor Ló
pez de Pando, a responder a los oargos 
que le resulten en dicha causa, bajo 
aperoibimiento de ser deolarado re 
beldé y pararle el perjuicio a que hu 
biere lugar. 

Madrid, 6 de Dioiembre de 1 9 2 9 . 
E l Seoretario, 

Lodo. Rafael López de Pando 
Mariano Rodrigo 

( B . - 1 . 9 1 1 ) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
E n los autos ejecutivos que se tra 

mitán en este Juzgado de primera 
instanoia del distrito del Congreso, y 
de que se hará menoión, ha recaído 
sentenoia, cuya cabeza y parte dispo 
sitiva dioen así: 

Sentencia 
E n Madrid, a treinta de Enero de 

mil novecientos treinta. — E l señor 
D. Ildefonso Bellón Cómez, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos promo
vidos por D . Luis Martínez Herrero, 
mayor de edad, casado, del comercio, 
y veoino de Jumil la (Murcia), repre 
sentado por el Procurador D . Antonio 
Górriz Marco, y dirigido por el Letra 
do D. José López Hermida, contra 
D . Pedro Básala y D . Manuel Pérez 
Arenas, que no han comparecido y se 
hallan representados por los Estrados 
del Juzgado, por su declarado.; de 
rebeldía, sobre reolamaoión de canti
dad, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada con 
tra D. Pedro Básala y D . Manuel Pé 
rez Arenas, hasta haoer trance y re 
mate.de los bienes embargados a los 
mismos y demás que sean de su pro
piedad y con su producto hacer cum 
plido pago a D. Luis Martínez Herre
ro de las mil ochocientas veinticinco 
pesetas, importe de una letra de cam
bio que les reclama, con más los inte 
reses legales de dicha cantidad, desde 
la fecha del protesto, gastos de éste y 
oostas en todas ouyas responsabilida
des expresamente condeno a los eje
cutados. 

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará a D . Pedro Básala y a don 
Manuel Pérez Arenas, en los Estra
dos y por medio de edicto, si no se 
solicita la personal dentro de quinto 
día, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Ildefonso Bellón Gómez. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los ejecutados, declarados re
beldes, y que habitan: el D . Pedro 
Básala, en la calle del Cardenal Cis 
ñeros, setenta y tres, y D . Manuel 
Pérez Arenas, en Ferrer del Río, nue
ve, ambas de esta Corte, se expide el 
presente, para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
con apercibimiento de pararles el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a diez de Febrero 
de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Fedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

( A . — 2 6 8 ) 

Martín Ranz (Andrés), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veinticuatro años, de es 
tature regular, color del rostro bueno, 
viste pobremente, domicilio última
mente en la calle del Pinar, número 4 , 
solar, procesado por resistencia, en 
sumario número 620 -928 , compare 
cera, en lérmino de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso de esta Corte, Secretaría 
de D . Luis Moliner y B u i l , con objeto 
de ser reducido a prisión decretada en 
dicha causa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Madrid, 17 de Diciembre de 1929. 
E l Seoretario, Sr. Moliner, 

P . S. 
Faustino San Martín 

Ildefonso Bellón 
( B . - 1 . 9 2 7 ) 

Gómez-Pinto y Martínez (Antonio), 
natural de Madrid, de estado oasado, 
profesión comercio, de treinta y dos 
años, de estatura regular, pelo negro, 
ojos negros, nariz aguileña, color del 
rostro moreno, viste traje de ameri
cana, domiciliado úl t imamente en Va
lencia, calle de los Almos, número 1, 
principal, procesado por estafa, en 
sumario número 5 2 7 del año 1926 , 
compareoerá, en término de diez días, 
ante- el Juzgado de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, 
Seoretaría de D . Luis Moliner y B u i l , 
con objeto de ser reducido a prisión 
decretada en dicha causa, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 17 de Diciembre de 1929 . 
E l Secretario, Sr. Moliner, 

P . S. 
Faustino San Martín 

Ildefonso Bellón 
(B — 1 . 9 2 6 ) 

Por la presente, que se expide en 
méritos de lo acordado por el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Congreso de esta Corte, se cancelan 
las requisitorias de fecha 1 8 de D i 
ciembre de 1928 publicadas en el B O 
L E T Í N OFICIAL de esta provincia de 2 9 
de Diciembre de 1 9 2 8 y Gaceta de Ma 
drid de 3 de Enero de 1929 , llamando 
a Sebastiana Alonso Camero, natural 
de Valladolid, de cincuenta años, hija 
de Nemesio y Lorenza, viuda, domi
ciliada úl t imamente en Madrid, oarre
tera Toledo, 2 4 , prooesada por conse
cuencia del sumario instruido oon el 
número 7 4 8 de 1928 . 

Madrid, 2 0 de Dioiembre de 1 9 2 9 . 
E l Secretario, 

Pedro Alvarez Castellanos 
V . ° B . ° 

E l Juez de iustrucción, 
Ildefonso Bellón 

( B . — 1 . 9 7 9 ) 

C H A M B E R I 
Corral Castro (Francisco), de vein

ti trés años, hijo de José y Josefa, na
tural de Madrid, cuyas demás cir
cunstancias y últ imo domicilio se des-
cononocen, procesado en causa por 
tentativa de hurto, número 5 7 8 de 
1929, comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Chamberí, 
Secretaría de D . Antonio Aguilar, con 
el fin de notificarle el auto de su pro 
cesamiento, recibirle declaración in
dagatoria y ser reducido a prisión, 
decretada por dicho auto; bajo aperci
bimiento de que, si no compareoe, 
será declarado rebelde y podrá parar
le el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 1 0 de Diciembre de 1 9 2 9 . 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
Javier Elo la 

( B — 1 . 9 4 0 ) 

Díaz Riquet (Milagros), de treinta 
y dos años de edad, natural de Puer
to de Santa María, hija de Ramón y 
María, sirviente, domiciliada última
mente en la galería de Robles, núme
ro 7 , comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Chamberí , 
Secretaría de D . Antonio Sánchez y 
Martínez, para recibirla declaración 
encausa por juegos prohibidos, ins
truida por dicho Juzgado, con el nú 
mero 6 9 8 de 1929 . 

Madrid, 16 de Diciembre de 1 9 2 9 . 
E l Secretario, 

Antonio Sánchez 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
Javier E lo la 

( B . — 1 . 9 9 0 ) 
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Ugeda Franceseh (Manuel), cuyas 
demás circunstancias se desconocen, 
y domiciliado úl t imamente en la calle 
de Sáiz de Baranda, número 12, se 
gundo, centro, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz 
gado de instruooión del distrito de 
Chamberí de esta Corte, Seoretaría de 
don Antonio Aguilar , al objeto de no
tificarle el auto por el que se le decla
ra procesado, recibirle declaración in 
dagatoria y ser reducido en prisión, 
decretada por dicho auto, en el suma 
rio seguido por estafa con el ímmero 
843 de 1929; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y 
podrá pararle el perjuioio a que haya 
lugar. 

Madrid, 13 de Dioiembre de 1929. 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
Javier Elo la 

(B.—1.935) 

Lapeyre (María Teresa), hija de 
Juan y Juana, de treinta y cinco 
años, soltera, natural de París (Fran
cia), y domiciliada ú l t imamente en la 
oalle de Andrés Borrego, número 19, 
primero derecha, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instruooión del distrito de 
Chamberí, Seoretaría de D. Antonio 
Aguilar, con el fin de notificarla el 
auto por el que se la deolara procesa 
da y reoilúrla deolaración indagatoria, 
en la causa seguida contra la misma 
por I lesiones y daños con el núme 
ro 100 de 1927; apercibida que, de 
no comparecer, será declarada rebel
de y podrá pararla el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, 7 de Diciembre de 1929. 
E l Secretario 

Antonio Aguilar 
V . ° B . ° 

E l Juez de instrucción, 
Javier E lo la 

(B.—1.939) 

Alonso (Luoas), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado 
Últimamente en la oarretera de Cha 
mart ín , cuesta del Zarzal, número 1, 
vaquería, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Cham
berí de esta Corte, Secretaría de don 
Antonio Sánchez Martínez, a respon
der a los cargos que le resultan en 
el sumario instruido en dicho Juzga
do con el número 444 de 1929, por 
robo; apercibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 16 de Dioiembre de 1929. 
E l Secretario, 

Antonio Sánohez 
V.° B.° 

E l Juez de instruooión, 
Javier E lo la 

(B—1.934) 

H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

por el señor Juez de primera instan 
oía del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos ejecutivos de pro 
cedimiento sumario que sigue el Pro
curador D . Eduardo Morales, en nom
bre de D . Felipe de la Llama Bod i í 
guez, sobre reclamación de oantidad, 
importe de un préstamo hecho a don 
Antonio Hechevarría Llamazares, se 
saca a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, en la cantidad de 

cincuenta mi l pesetas, la finca hipo 
tocada, o sea 
Una casa sita en esta Corte y su oalle 

particular llamada Pasaje de 
Montosa, número tres pro v i 
sional, hoy en construcción, 
que oonstará de cuatro plantas 
y átioo, manzana tresoientas 
treinta y siete del Ensanche, 
distrito de Buenavista, oorros 
pondiente a la Sección tercera 
del Registro de la Propiedad 
del Norte; su figura es un polí
gono de seis lados, el primero, 
situado al Norte, que es su en 
trada, linda con el Pasaje par 
ticular denominado de Monto
sa, en linea de veinte metros 
sesenta y cinco centímetros; el 
segundo iado o medianería de 
reoha, linda con solar propio 
del señor Pradillo, en línea de 
dooe metros cuarenta y cinco 
centímetros; el tercer lado, si 
tuado al Sur, mide doce metros 
y linda con casa del señor Du 
ñaituria, y el cuarto lado mide 
dos metros cincuenta centíme
tros y linda con la misma casa 
y está situado al Oeste; el quin
to lado mide ocho metros trein
ta y ooho centímetros, forma 
parte del testero y linda coú 
casa que fué de D . Andrés Mén
dez y está situado al Sur, y el 
sexto y últ imo lado mide quin
ce metros cinco centímetros, 
forma medianería izquierda, si
tuada al Este, y linda con la 
casa número diecisiete de la 
oalle de Montosa; la superficie 
es de doscientos setenta y ocho 
metros cuadrados, o sean tres 
mil quinientos ochenta pies y 
sesenta y cuatro decímetros, 
todos cuadrados. 

E l aoto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
el día once de Marzo próximo, a las 
once de su mañana, o sea en. el piso 
principal de la oasa número uno de la 
calle del General Castaños, bajo las 
siguientes 

Condiciones: 
Primera 

Que sirve de tipo para la subasta el 
de cincuenta mil pesetas fijado en la 
escritura, no admitiéndose postura in
ferior a dicha oantidad, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de oeder a 
un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores oonsignar, pre 
viamente, en la Caja general de De 
pósitos o en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menes, al diez 
por ciento del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artioulo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Seoretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastan
te la ti tulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, debiendo aceptarse por el rema
tante, en el acto de la subasta, estas 
condiciones, sin ouyo requisito no les 
será admitida la proposición que hi
cieren. 

Todo lo oual se anuncia al público 
por medio del presente que, oon la 
antelación de veinte días, se insertará 

en el B O L E T Í N OPICIAL de esta provin* 
oia para conocimiento del públioo. 

Dado en^Madrid, a once de Febrero 
de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

E m i l i o E s t e b a n 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
Abarrátegui 

( D . - 2 5 ) 

L A T I N A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n el juicio ejecutivo por el proce
dimiento del artioulo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria instado por 
D . Mariano Górriz León, contra don 
Manuel Olías Salvador, sobre cobro 
de dieoisiete mil pesetas de capital de 
un préstamo oon hipoteoa de una casa 
hotel, llamada María de los Angeles, 
situada en término municipal de Po
zuelo de Alarcón, en la carretera de 
la Estación o paseo del Alojero, pon-
diente en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
Corte y Secretaría de D . Juan Garoía 
Inés , se ha diotado la siguiente 

- Providencia: 
Juez, señor Alaroón. — Madrid, 

veintiuno de Enero de mi l novecieu-
tos treinta.—Por presentado el ante
rior escrito con el exhorto que le aoom-
pafia, hoy según informa el refrendan
te al dar cuenta, que se unan a los 
autos de su referenoia; y hágase saber 
a D . Enrique Romero de la Resurrec 
oión la existencia de este procedimien
to, para que, si viere oonvenir a su 
derecho, utilioe, dentro del término 
de treinta días, el derecho que le con
cede la regla quinta del artioulo oien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria. 
L o proveyó y firma Su Señoría, doy 
fe.—Alarcón.—Ante mí, Francisco de 
P . Rives. 

Y para que sirva de notificación a 
D . Enrique Romero de la Resurreo 
oión, mediante a desconocerse su do 
mioilio, según lo dispuesto en provi 
dencia de ocho del actual, expido la 
presente para publicarla en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, en Ma
drid, a diez de Febrero de mil nove 
cientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

( A . - 2 6 4 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Vioente Manzanares y Sampe-

layo. Juez de primera instanoia del 
partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que el día oatoroe de 

Marzo próximo, a las doce, tendrá lu 
gar ante este Juzgado ia venta, en 
pública subasta, del derecho de usu 
fruoto vitalioio que a Lucas Hernán 
do García, de esta vecindad, corres
ponde sobre la siguiente 

Finca: 
Una cerca, en este término, conocida 

por la Chica, titulada Fuente 
del Pa t rón y Navallar, al sitio 
de su nombre, murada de pa 
red de piedra, de oabida unas 
cincuenta fanegas, o sean die 
cisiete hectáreas y doce áreas, 
que linda: al Saliente, oeroa de 
labor de herederos de Saturni
no Marivela; Mediodía, cami
no del Vado de l a Tabla; Po
niente, cerca de labor de here
deros de Jerónimo Gallego, y 
Norte, oamino de los Gallegos 
y del Merino. 

Condiciones: 
Primera 

E l referido derecho de usufruoto 
sale a subasta por las nueve mi l pe

setas en que ha sido tasado, no a<! 
mitiéndose postura que no oubra las 
dos teroeras partes de dichos tipo, ni 
postor que no consigne el diez por 
oiento del mismo. 

Segunda 
Los tí tulos han sido suplidos por 

certificación del Registrador de la 
Propiedad y se entenderá que todo 
lioitador aoepta oomo bastante la titu
lación. 

Teroera 
Las cargas o gravámenes anterio 

res y los preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsabi 
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a diez de 
Febrero de mil noveoientos treinta. 

Lodo. Luis B . Sánchez 
Vicente Manzanares 

(A—267) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 

EDICTO 

A virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito del Centro 
de esta Corte, diotada el en juicio ver
bal seguido a instancia de D . Félix 
Alonso Serna, como apoderado de la 
Sociedad Hutchinson Industrias del 
Caucho, S. A . , contra D . Miguel Gu
tiérrez Sánchez y D . Franoisoo Bláz
quez García, sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta, en públioa subasta, 
por segunda vez, con rebaja del vein
ticinco por ciento del avalúo, un oa-
mión automóvil , marca Adler , en re
gular estado, .motor número 9¡»5, de 
40 H P , matrioula de Madrid 6.097, 
que se embargó al demandado don 
Miguel Gutiérrez, que tiene su domi
oilio en la calle Ferrocarril, número 
catoroe, piso segundo, en ouyo poder 
se encuentra depositado, y cuyo ca
mión automóvil fué tasado en la can
tidad de dos mil pesetas. -

Para el acto del remate se ha seña
lado el día veintiséis del aotual, a las 
diez horas, en la Sala audiencia de 
dicho señor Juez, sita en la calle de 
Santa Catalina, número uno, piso pri
mero, de esta Corte. 

A quienes deseen tomar parte en la 
subasta se advierte que para ello es 
indispensable depositar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en la Caja 
general de Depósitos, el diez por 
'snto de la cantidad de m i l quinien

tas pesetas, y que no se admit i rán 
posturas que no oubran las dos teroe
ras partes de la expresada oantidad. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provinoia, expido el pre
sente, visado por Su Señoría, en Ma
drid, a a dooe de Febrero de mi l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B.° 
Cándido J . Garoía 

( A . - 2 6 6 ) 
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